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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:      Ejecutivo 

Radicación:      731244089001- 2018-00261-00. 

Demandante:      Héctor Julio Fernández Fernández 

Demandado:      Jorge Eliecer Núñez 
 

 

Sería del caso entrar a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del demandante, doctor Juan Carlos Sánchez Carvajal, si no 

fuera porque en el numeral quinto de la providencia fechada 12 de mayo de 2022, 

mediante la cual se terminó el proceso por pago total de la obligación, se ordenó 

la entrega de los títulos judiciales que existen dentro del presente asunto, 

habiéndose verificado que efectivamente el día 6 de julio de 2020, se consignó la 

suma de $1.900.000, dinero que hace parte integral del acuerdo de pago suscrito 

entre los extremos procesales, por ende, en cumplimiento a la providencia aludida, 

se dispone la entrega del dinero representado en el título judicial N° 

466070000011852, al doctor Juan Carlos Sánchez Carvajal, por secretaría 

PROCÉDASE de conformidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 

 
 
 
 
 


